RES. 2266/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016

(E.E. Nº2016-17-1-0004315, E. 3287/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2016 cuyo objeto es la Contratación de un servicio de Seguridad, Vigilancia, Portería y Cadetería para la Unidad 001 - Dirección General de Secretaría, por el plazo de un año, prorrogables por dos períodos iguales a solo criterio de la Administración;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 10 de mayo de 2016 se presentaron las firmas: KAREN VIRGINIA PEREIRA DE LEÓN; SEGURPAS SRL; NUEVA FRONTERA S.A.; JMY QUALITY SERVICES SRL; TOTAL SECURITY SRL; GESTAM URUGUAY DE SEGURIDAD S.A.; SIGMA SEGURIDAD SRL; FABAMOR S.A. e ISS SEGURIDAD LTDA.; 

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en un primer informe de fecha 23/05/2016, aconseja adjudicar por precio, teniendo en cuenta el precio total y el salario total nominal mensual por cada sede:
2.1) para el Servicio de Cadetería y Portería edificios de Mercedes 1041 y Paraguay 1598 a KAREN VIRGINIA PEREIRA DE LEON por el monto anual de $ 2.988.316,80 IVA incluido;
2.2) para el Servicio de Vigilancia y Seguridad de los edificios sede Rincón 723, Río Negro 1025 y Mercedes 1041 a la empresa GESTAM URUGUAY DE SEGURIDAD S.A., por el monto anual de $ 5.975.110,00 IVA incluidos;
3) que en un segundo informe ampliatorio de fecha 01/06/16 la Comisión formula el ranking de ofertas de las empresas que suministran servicio de vigilancia en base a la fórmula de ponderaciones establecida en el Pliego, logrando los siguientes puntajes: GESTAM S.A.         (97,86 puntos); ISS SEGURIDAD (93,68 puntos); SEGURPAS SRL          (90,11 puntos) y FABAMOR S.A. (89,88 puntos);

4) que en este segundo informe, la Comisión señala:

4.1) que la firma GESTAM S.A. no aclara en su oferta que absorba al personal que actualmente se desempeña en las funciones objeto de la presente licitación y que el pliego establece como punto a valorar. El salario que pagaría a sus empleados sería inferior al que actualmente los mismos perciben a través de la empresa contratada actualmente;

4.2) siguiendo con el ranking, ISS absorbe el personal que actualmente desempeña funciones, pero el salario que pagaría a sus empleados sería menor aún al que pagaría la primer empresa del ranking;
4.3) que la siguiente empresa del ranking de ponderación es  SEGURPASS S.R.L., la cual absorbería el personal, pero el salario a pagar a sus trabajadores sería también menor;
4.4) que la última empresa del ranking, FABAMOR S.A., absorbería al personal que desempeña funciones en la actualidad, y pagaría más salario por hora respecto a sus competidores en el ranking, al ser la empresa actualmente contratada;
5) que con fecha 14 de junio de 2016 la Dirección General de Secretaría resuelve, en virtud del 2º informe de la Comisión Asesora adjudicar: a) el Servicio de portería y cadetería a la empresa Karen Virginia Pereira de León por mejor puntaje; y b) el Servicio de Seguridad y Vigilancia a FABAMOR S.A. por estimarla como oferta más conveniente, debido a que la misma mantiene el mismo precio que actualmente abona el Ministerio, no significando incremento del gasto, cumpliendo la  empresa con el Punto 8.5.10 del pliego;

6) que consta Proyecto de Resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Dirección General de Secretaría;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones particulares establece en el punto 13, los factores y ponderaciones para la comparación de las ofertas;
2) que la contratación del Servicio de portería y cadetería  adjudicado a la empresa Karen Virginia Pereira de León por mejor puntaje se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
3) que los argumentos utilizados por la Administración para adjudicar el Servicio de Seguridad y Vigilancia a la firma  FABAMOR S.A. (conveniencia por mantener el mismo precio que actualmente abona el Ministerio, no significando incremento del gasto, siendo la que guarda mejor relación precio - salario y por cumplir con el Punto 8.5.10 del Pliego Particular), a pesar de estar ubicada el cuarto lugar del ranking de ofertas, no concuerda con los criterios de evaluación de las ofertas establecido en el referido Pliego;
4) que asimismo, el Pliego de Condiciones Particulares en el Punto 8.5.10, establece que “se valorarán aquellas empresas que absorban el personal que actualmente se desempeña cumpliendo la función y que cuente con el visto bueno de la administración”. Tal valoración puede, en el caso concreto, estar dirigida a favorecer la situación de la empresa que está prestando funciones y que viene abonando salarios y actualización de los mismos superiores al laudo vigente para el sector; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en los Artículos 211Literal B) de la Constitución de la República y 49 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor destacado en el M.I.E.M. la intervención del gasto total de $ 2:988.316,80 IVA incluido a favor de la firma KAREN VIRGINIA PEREIRA DE LEON por el Item “Servicio de Cadetería y Portería”, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad, así como de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;                 

2) Cometer asimismo al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;

3) Observar el gasto proveniente de la contratación del Servicio de Seguridad y Vigilancia en función de lo mencionado en los Considerandos 3) y 4);

4) Comunicar al Contador  Auditor;
5) Devolver las actuaciones.
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